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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 08 de noviembre de 2023. Informo 
a la señora Juez, que en la fecha, se recepcionó a través del correo electrónico 
institucional de esta célula judicial, memorial que acredita la comunicación de la 
renuncia de poder presentada por el abogado Cesar Augusto Giraldo Vanegas, al 
correo electrónico para notificaciones judiciales de la entidad demandante, en virtud 
al requerimiento realizado por el Despacho mediante auto interlocutorio No. 303 del 
27 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 
j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Marulanda, Caldas, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO:  INTERLOCUTORIO No. 310 
RADICADO:  74464089001-2018-00033-00 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: JOSE LIBARDO GRANADA 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado los escritos visibles en 
documentos electrónicos 4 y 8 del cuaderno principal, se ACEPTA la renuncia al 
poder presentada por el abogado Cesar Augusto Giraldo Vanegas, como 
apoderado de la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en 
los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, que dispone lo 
siguiente: 
 

“Artículo 76. Terminación del poder. (…) La renuncia no pone término al 
poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido.” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 
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